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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
Sección de PerSonal

Expediente 2019/00001495W. Convocatoria y pruebas selectivas de acceso

Con fecha 28/01/2020, por la Alcaldía Presidencia, se ha adoptado la resolución

administrativa número 20/00000195 del siguiente tenor literal:

Primero. – Aprobar, teniendo en cuenta las diferentes solicitudes presentadas y los

requisitos que se recogen en la base tercera, lista provisional de aspirantes incluidos y

excluidos en la convocatoria para cubrir, en propiedad, una plaza de letrado urbanista.

(1)  No presentan titulación requerida para su participación en el proceso selectivo.

Segundo. – Otorgar un plazo de subsanación de las solicitudes de diez días hábiles

desde la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, entendiéndose por

definitivamente excluidos aquellos que no procedan a dicha subsanación, sin perjuicio de

la publicación definitiva de admitidos y excluidos. 

En Aranda de Duero, a 28 de enero de 2020.

La alcaldesa-presidenta,

Raquel González Benito
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